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8969 ORDEN de II de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo delTribunalSf4WTlor de Justi
cia de Madrid, o en el recurso comencioso-administratiVo
1.121/1986, promovida por daña Mana del Carmen Garcia
Lainez.

La Sahí de lo Contencioso·Administrativo del· Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha S de octubre de 1991.
en el recurso contenciosooadministrativo número 1.321/1986, en el que
són panes, de una, como demandante, doña ~r!a ~.CarrnenGarcía
Lainez. y de otra, como demandada, la Adm1Dlstr8Clón General del
Estado; representada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la RCSQ:lucióri -del Ministerio
para las Administraciones Públicas de feeha 7 de febI!:n> de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto cont.... la: Resolución de
la Secretaría de Estado para la AdminÍ5lra!'Í6n Pública de feeha 21 de
octubre de 1985, sobre inulaci6,n de actuaciones en las, pruebas
selectivas para el in~ en el Cuerpo Oeneral:A~i~iar. '

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

~Fallamoso Que desestimando el orecufso contenciQS()-adminisirativo
interpuesto por la representación de doña María' del Carmen Garcia
Lainez, contra los aelos a que se contrae este recurso.,.deberttos dedarar
tales actos conformes -a derechoabsolvien<lo a Iá A:drrünistiBción de los
pedim~ntos de' la démanda; sin ~ndena en tostas.» - . ,

> En su virtud. este ,Ministerio para las AdmiDistraciones,Públicas: de
conformidad con lo establecido en los artlculos 118 de ,la Constituci6tt;
17.2 de la Ley Orsánica 6/1985, de I de julio, del Poder Jlldicial; y
demás preceptos concordantes de la viaente l.t;y. de 'la Jurisdicción
Contencioso.Administrativa, ha dispUesto la publicación de-dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para aeneral, conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. '. ,
Madrid, II de marzo de 1992.-1;1 Ministro, P. D. (Orden de 2S de

mayo de 1987, «Bolelin Oficial,del Estado» del JO), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos; Sres. SubsecrCtario y Directo~ general de la Función Pública;

ORDEN de 11'de mario de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictadt;l por la Sala de ftj Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. en el recurso contencioSO-adminiSlraJil'O
198/1991, promovido por dan M~nuel SIlkJs Arogán. '

la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencÍ8t con fecha 18 de
noviembre de 1991, en el recurso contencioso--adm-inistrativo número
198/1991. en el que son panes, de una, como dimandante, don ,Manuel
Salas Aragón. y de otra., como demandada. la Adrninis1ración 'General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución.del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23- de noviembre de 1990.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto coritIJ la: Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
f«ha 29 de- mano de 1990, sobre jubilación pOr invalidez extraordina
ria,

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el $iSuiente
pronunCiamiento:

«Fanamos: Desestimamos el recurso contencioso-admi'nistrativo
interpuesto por don Manuel Salas Aragón por ser conf-ormescon el
ordenamiento jurídico los actos administrativos. impugnados; Sin ros-
tas.» •

En su virtud, este Ministerio Para las Administraciones PúblícaS1 de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitUCión,
17.2 de la Ley Orsánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vjgente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplí· o

miento en sus propios términos de, la mencionada sentencia.

Lo que'difo a VV. 11.
Madrid, 1 de marzo de I992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, p, D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín OfIcial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

limos. Sres, Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 11 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencicso-adminiSlrativo número 318.299, promovido
por doña Maria del Consuelo Josefa Labandeira Toncedo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Ja Audiencia Nacional
ha dietado sentencia, con fecha 5 de julio de J991. en eJ recurso
contencioso-administrativo número:,318.299. en-el que son partes, de
una, como demandante, doñ¡lMaría del Consuelo Josefa Labandeira
Toncedo. y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del'Estado.

El citado recuno se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de feeha ,11 de enero de 1989, que
desestimaba el ~urso de repOsición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de fecha 6 de
octubre de 1988, sobre integración en el Cuerpo General Adminis
trativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamieplo: -' _

.' «Fallamos: Primero.:..Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 318.299, interpuesto por doña María del
Consuelo Josefa Labandeira Toncedo, contra las resoluciones de .Ia
Secretaria de-Estado para la Administraeión Pública de 6 de octubre
de 1988 y I1 de enero de 1989, descrita en el primer funda¡nento de
derecho, que se confirman por ajustarse al ordena~iento jurídiCo.

Squn~o.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En- su virtud. este Mi.riisterio para las Administraciones Pública~ de
conformidad con Jo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la L<:Y 0rsánica 611985, de I de julio, del POder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de 'la Jurisdicción
Contencioso-Admínistrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo o

en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento 'y
cumplimiento en sus propios- ,ténni~os de la mencionada sentencia;

Lo que digo a VV. 11. '
Madrid. II de mano de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Bolelin Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo$. Sres. 'Subsecretario y Directora general de la Función -Pública.

ORDEN de 1] de marzo de 1992 por la quese dispone la
publicación, para general conocimiento 1. cumplimiento,
del fallo de la senlmcia dietada por la Sala de lo Conten·
cimo--Administratú'o del Tribu",,1 Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-aJministralivo 811/1987,
promovido por doña Concepción.Jiménez Ilernández..,

La Sala de lo ContenciosO-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha di.ctado sentencia. con fecha 26 de octubre
de 1991, en elrecursacontencioS<r3dministrativo número 811/1987, en
el que son partes,. de una, ~como demandante doña Concepción Jiménez
Hemández., y de otra. como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 4 de diciembre de 1986. que
desestimaba eJ recurso de reposición interpuesto- contra la Resolución de
la Dirección General de.1a Función' Pública de "fecha 23 de -enero de
1987. sobre integración en el Cuerpo Técnico de la extinguida AISS.

la pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fal!amos: Qu~ deb:t~mc!~ declaf1lr la inadmísi.bili~ del recurS?
contenCu)S<HldmlmstraUvo- IOterpUesto ~r la funclonana de la AdmI
nistración Institucional de Servicios SocIO Prefesionales, penenecientes
al Cuerpo Administrativo. doña Concepción Jiménez Hemández. sin
cOndena en costas.» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido-en los artÍCulos 118 de la Constitución;
17,2 de la Ley Orsánica 6/1985, de I de julio, del Pnder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la· Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus prppios términos de la mencio~ada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. '. 
Madrid. 11 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 19,87. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio M~ltó Garcia.
lImo~. Sres. Subsecretario y Directora géneral de la Función Pública.
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